
1-3  

 
Secretaría de Legal y Técnica 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 2784/17 
T11

 
TRANSPORTE ESCOLAR 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-61976/17 

 

TIGRE, 7 de noviembre de 2017.-  

VISTO:  

El Convenio para la Habilitación, Fiscalización y Control de los Servicios 
de Transporte Escolar, celebrado el 1° de noviembre de 2017 con la Subsecretaría de 
Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y,    

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 5 obra dictamen de la Dirección General de Asesoría Letrada, 
compartido por la Subsecretaría Letrada, dando viabilidad al proyecto de convenio glosado 
a fs. 1/4, dejando constancia de la competencia del Honorable Concejo Deliberante en el 
marco del artículo 27, inciso 22, del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires .  

Que a fs. 6 hace lo propio la Secretaría de Protección Ciudadana sin 
realizar observaciones al referido proyecto.  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 551/17  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el convenio celebrado el 1° de noviembre de 2017 con la 
Subsecretaría de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, con el título Anexo Único - 
Convenio para la Habilitación, Fiscalización y Control de los Servicios de Transporte 
Escolar , por el cual dicha Subsecretaría confiere a esta Municipalidad facultades 
relacionadas  con los servicios públicos de autotransporte de pasajeros especializados de 
categoría escolar, en los términos del articulo 17 -in fine- del Decreto-Ley N° 16.378/57 
(Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros), el artículo 33, siguientes y concordantes del 
Decreto N° 6864/58 y el artículo 3 de la Resolución N° 37/17 de la Subsecretaría de 
Transporte de la Provincia de Buenos Aires, conforme condiciones y especificaciones 
establecidas en dicho convenio.   

ARTÍCULO 2.-

 

Elévese a convalidación del Honorable Concejo Deliberante.  

ARTÍCULO 3.-

 

Por la Secretaría de Protección Ciudadana elabórese proyecto de Decreto 
reglamentario a los efectos del cumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas 
en el convenio registrado por el artículo primero de la presente.  

ARTICULO 4.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase por la Secretaría de Protección Ciudadana. Elévese al 
Honorable Concejo Deliberante. 
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10-11-17     
   Firmado: Dr. Eduardo Mario Cergnul. Secretario de Gobierno. 
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